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iSeñor (a) 
ANONIMO

ASUNTO:  Respuesta  derecho  de  petición  radicado  UMV  No
20231120096772,  "SOLICITUD  INSTALACION  DE  CARPAS  EN  SITIOS
CERCANOS A LAS OBRAS QUE SE ADELANTAN EN LA LOCALIDAD DE
SUMAPAZ”.  PROYECTO MEJORAMIENTO  DE VIAS  TERCIARIAS EN
BOGOTA.  CODIGO  BPIN  2018000050020  (LOCALIDAD 20 DE
SUMAPAZ).

Cordial saludo,

En  desarrollo  del  proyecto  “Mejoramiento  de  vías  terciarias  en  Bogotá",
identificado  con  código  BPIN  2018000050020,  y  financiado  con  recursos  del
Sistema  General  de  Regalías  -  SGR,  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV,  se evidencia petición radicada
bajo anónimo, la cual  se remite  a la  Secretaria  Distrital  de Salud,  quien es la
entidad competente para emitir la respuesta de fondo, con base en la pretensión
realizada en comunicación con radicado Orfeo  No.  20231120096772 del 24
de julio de 2023. 
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i
Ante  la  imposibilidad  de  notificación  de  la  presente  respuesta,  se  da  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de
la Ley 1437 de 2011).

Por lo anterior,  se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la
jornada del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y
que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

   15/08/2023
   22/08/2023


